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En el horario no autorizado para el trabajo en los
viveros, las embarcaciones auxiliares de acuicultura
no podrán permanecer abarloadas a ningún vivero flo-
tante.

Santiago de Compostela, 30 de septiembre de 2010.

Juan Carlos Maneiro Cadillo
Director general de Competitividad e Innovación

Tecnológica

INSTITUTO GALLEGO DE
PROMOCIÓN ECONÓMICA

Resolución de 23 de septiembre de 2010
por la que se adhiere una entidad finan-
ciera al convenio de colaboración para el
apoyo financiero a la hostelería, comercio,
turismo y servicios de las comarcas de
Ferrol, Eume y Ortegal, suscrito entre el
Instituto Gallego de Promoción Económi-
ca (Igape), las entidades financieras y
sociedades de garantía recíproca adheri-
das (Re-invirte Ferrol).

El Consejo de Dirección del Igape, en su reunión de
20 de abril de 2010, acordó por unanimidad de sus
miembros asistentes la aprobación de las bases regu-
ladoras de las ayudas del Instituto Gallego de Promo-
ción Económica para el apoyo financiero a la hostele-
ría, comercio, turismo y servicios de las comarcas de
Ferrol, Eume y Ortegal, instrumentadas mediante
convenio de colaboración suscrito entre el Instituto
Gallego de Promoción Económica, las entidades
financieras y las sociedades de garantía recíproca
adheridas (Re-invirte Ferrol). Dichas bases fueron
publicadas mediante Resolución de 22 de julio de
2010 (DOG nº 142, del 27 de julio).

Junto con el texto de las citadas bases se publicó la
relación de las entidades financieras que se adhirie-
ron al convenio.

Se ratificó, con fecha 20 de septiembre de 2010, la
adhesión de la entidad financiera Caja España de
Inversiones, Caja de Ahorros y Monte de Piedad, por lo
que es necesario hacerlo público.

Por lo que antecede, en virtud de las facultades que
tengo conferidas mediante el artículo 12.a) de la
Ley 5/1992, de 10 de junio, de creación del Instituto
Gallego de Promoción Económica y del artícu-
lo 11.1º.a) del Decreto 317/1992, de 12 de noviem-
bre, por el que se aprueba el reglamento del Igape,

RESUELVO:

Único.-Añadir la entidad financiera Caja España de
Inversiones, Caja de Ahorros y Monte de Piedad, a la
relación de entidades financieras adheridas al conve-
nio de colaboración para el apoyo financiero a la hos-
telería, comercio, turismo y servicios de las comarcas
de Ferrol, Eume y Ortegal, suscrito entre el Instituto

Gallego de Promoción Económica (Igape), las entida-
des financieras y sociedades de garantía recíproca
adheridas (Re-invirte Ferrol), firmado el 22 de julio
de 2010.

Santiago de Compostela, 23 de septiembre de 2010.

Joaquín Varela de Limia de Cominges
Director general del Instituto Gallego de Promoción

Económica

INSTITUTO GALLEGO DE LA
VIVIENDA Y SUELO

Resolución de 4 de octubre de 2010 por la
que se convocan las subvenciones a fondo
perdido para la rehabilitación y renova-
ción de calidad de viviendas en el medio
rural y conjuntos históricos de Galicia.

El Decreto 157/2006, de 7 de septiembre, estable-
ce los requisitos, procedimientos e incentivos para
una rehabilitación y renovación de calidad de las
viviendas y edificios, tanto en el medio rural como en
los conjuntos históricos de Galicia. En el citado
decreto se establece además que las subvenciones
recogidas en el mismo se regularán por órdenes anua-
les de convocatoria.

La disposición final primera del citado Decre-
to 157/2006, de 7 de septiembre, le otorga a la conse-
lleira de Vivienda y Suelo, en el marco de sus compe-
tencias, la potestad de dictar las disposiciones
necesarias para su desarrollo y aplicación.

La Orden de 13 de diciembre de 2006, de la Conse-
llería de Vivienda y Suelo, por la que se regula la
cédula de rehabilitación de calidad, determina el pro-
cedimiento de obtención, las actuaciones previstas,
los requisitos exigidos y cuanto fuera necesario para
la obtención de la resolución de conformidad con las
actuaciones propuestas para la obtención de la cédu-
la de rehabilitación de calidad, que constituye un
requisito necesario de la vivienda para ser beneficia-
rio de las subvenciones en materia de rehabilitación y
renovación.

La Orden de 18 de agosto de 2009, de la Conselle-
ría de Medio Ambiente, Territorio e Infraestructuras,
por la que se modifica la Orden de 13 de diciembre
de 2006, por la que se regula la cédula de rehabilita-
ción de calidad, estableció el plazo de finalización de
la presentación de solicitudes para la obtención de la
cédula de rehabilitación de calidad el 31 de agosto
del citado año, no obstante, a pesar de haber finaliza-
do el plazo, quedan muchos expedientes de viviendas
que están en fase de ejecución de los trabajos de
rehabilitación o renovación y que podrán solicitar una
subvención que contribuya al citado gasto.

Por este motivo, con fecha 19 de julio de 2010, se
publicó en el DOG la Resolución de 1 de julio de
2010, del Instituto Gallego de la Vivienda y Suelo,
por la que se convocan las subvenciones a fondo per-
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dido para la rehabilitación y renovación de calidad en
el medio rural y conjuntos históricos de Galicia.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes,
se ha constatado la insuficiencia del crédito inicial-
mente asignado para atender a las solicitudes, por lo
que se ha considerado necesario realizar una modifi-
cación presupuestaria e incrementar las correspon-
dientes aplicaciones presupuestarias, en la cantidad
total de 6.759.691 euros que se destinarán a una nue-
va convocatoria, dado que no es posible proceder a la
modificación de la cuantía máxima fijada en la ante-
rior convocatoria al no concurrir, en el presente caso,
ninguno de los supuestos previstos en el artículo 30
del Decreto 11/2009, por el que se aprueba el Regla-
mento de subvenciones de Galicia.

Por este motivo es necesaria una nueva convocato-
ria que ampare las solicitudes presentadas para las
que no hubiese llegado el crédito dedicado. En esta
nueva convocatoria, los créditos se reparten por
actuaciones y provincias, atendiendo a las solicitudes
presentadas en la anterior convocatoria y a los datos
que obran en la aplicación informática del programa
de cédula de rehabilitación de calidad. La citada con-
vocatoria se realizará de acuerdo con los mismos cri-
terios de la Resolución de 1 de julio de 2010 y de
acuerdo con las bases reguladoras publicadas en la
Orden de 27 de mayo de 2008 de la Consellería de
Vivienda y Suelo, por la que se convocan las subven-
ciones a fondo perdido para la rehabilitación y reno-
vación de calidad de viviendas en el medio rural y
conjuntos históricos de Galicia, modificada por la
Orden de 10 de mayo de 2010 de la Consellería de
Medio Ambiente, Territorio e Infraestructuras.

Una vez suprimida la Consellería de Vivienda y Sue-
lo por el Decreto 83/2009, el Instituto Gallego de la
Vivienda y Suelo (IGVS) es el órgano competente para
la realización de la política de vivienda y suelo, según
el artículo 3 de la Ley 3/1988, de 27 de abril, de crea-
ción del IGVS, y el artículo 1 del Decreto 317/2009,
de 4 de junio, de estructura orgánica del IGVS.

Por la presente resolución se convocan las subven-
ciones para el ejercicio económico 2010, se establece
el plazo de presentación de solicitudes de subvencio-
nes y se establece su importe máximo y las partidas
presupuestarias en las que figuran los créditos que la
amparan.

En virtud de lo expuesto anteriormente, y en uso de las
facultades que tengo atribuidas por el Decreto 317/2009,
de 4 de junio, y de acuerdo con la Ley 9/2007, de sub-
venciones de Galicia,

DISPONGO:

Artículo 1º.-Objeto.

1. La presente resolución tiene por objeto abrir la
convocatoria en el ejercicio económico de 2010, en
un procedimiento de concurrencia no competitiva, de
las subvenciones a fondo perdido para las personas
promotoras de actuaciones de rehabilitación y renova-
ción de calidad de viviendas en el medio rural y con-
juntos históricos de Galicia.

2. Las bases reguladoras de estas subvenciones se
aprobaron por Orden de 27 de mayo de 2008, publi-
cada en el DOG nº 107, del 4 de junio, y modificada
por la Orden de 10 de mayo de 2010, publicada en el
DOG nº 118, del 23 de junio.

Artículo 2º.-Actuaciones subvencionables.

De acuerdo con el artículo 2 de la Orden de 27 de
mayo de 2008 serán subvencionables aquellas actua-
ciones de rehabilitación o renovación de viviendas
unifamiliares rurales y edificios o viviendas en
núcleos históricos reguladas en el artículo 5 de la
Orden de 13 de diciembre de 2006 y que figuran en
la resolución de conformidad con las actuaciones pro-
puestas para la obtención de la cédula de rehabilita-
ción de calidad.

Artículo 3º.-Requisitos para obtener la subvención.

1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 3 de
la Orden de 27 de mayo de 2008, las viviendas y loca-
les deberán estar en posesión de la resolución de con-
formidad con las actuaciones propuestas para la
obtención de la cédula de rehabilitación de calidad.

2. Dichas actuaciones deberán estar terminadas en
el presente ejercicio presupuestario, por lo que el pla-
zo de ejecución de las obras, que figure en la citada
resolución de conformidad, no podrá ser superior al
31 de diciembre de 2010. Se entiende que también
cumplen este requisito las viviendas que ya estén en
posesión de la cédula de rehabilitación de calidad.

3. Los requisitos citados en los apartados anteriores
se acreditarán con la presentación de la resolución de
conformidad, o de la cédula de rehabilitación de cali-
dad.

4. En el caso de solicitud de subvenciones para
viviendas situadas en ámbito rural, los ingresos fami-
liares ponderados no podrán exceder de 3,5 veces el
indicador público de renta de efectos múltiples, de
acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del Decre-
to 157/2006, de 7 de septiembre.

A los efectos anteriormente indicados, para la
determinación de los ingresos familiares, de acuerdo
con el artículo 5 de la Orden de 27 de mayo de 2008,
se computarán los ingresos de la base imponible
general y del ahorro, reguladas en los artículos 48 y
49 respectivamente, de la Ley 35/2006, de 28 de
noviembre, del impuesto sobre la renta de las perso-
nas físicas correspondiente a la declaración o decla-
raciones presentadas por cada uno de los miembros
de la unidad familiar relativa al período impositivo
inmediatamente anterior, con plazo de presentación
vencido, a la solicitud de la subvención.

Artículo 4º.-Importes máximos de las subvenciones.

En relación al porcentaje del presupuesto que figu-
re en la resolución de conformidad con las actuacio-
nes propuestas para la obtención de la cédula de
rehabilitación de calidad, establecidas en el artícu-
lo 7 del Decreto 157/2006, de 7 de septiembre, las
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subvenciones no podrán superar las siguientes canti-
dades máximas:

1. En los casos de rehabilitación en ámbito rural o
en conjuntos históricos, el 50% del presupuesto que
figure en la resolución de conformidad con las actua-
ciones propuestas para la obtención de la cédula de
rehabilitación de calidad, sin superar la cantidad de
6.600 euros.

2. En los casos de renovación en ámbito rural o en
conjuntos históricos, el 50% del presupuesto que
figure en la resolución de conformidad con las actua-
ciones propuestas para la obtención de la cédula de
rehabilitación de calidad, sin superar la cantidad de
8.600 euros.

3. El importe de la subvención en ningún caso
podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en con-
currencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o
recursos, supere el coste de la actividad subvenciona-
da, de acuerdo con lo establecido en el artículo 17.3º
de la Ley 9/2007, de subvenciones de Galicia. Asi-
mismo, sin perjuicio de las compatibilidades estable-
cidas reglamentariamente con otras ayudas que se
hubiesen podido conceder para la misma finalidad, el
conjunto de todas las ayudas para rehabilitación no
podrá superar el 75% del coste del presupuesto pro-
tegible, de acuerdo con lo establecido en el artícu-
lo 75 de la Ley 18/2008, de 29 de diciembre, de
vivienda de Galicia.

Artículo 5º.-Solicitudes.

1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 6 de
la Orden de 27 de mayo de 2008, las solicitudes para
estas ayudas se presentarán en las áreas provinciales
del IGVS que correspondan por razón de la situación
de la vivienda o en cualquiera de las formas previstas
en el artículo 38.4º de la Ley 30/1992, de régimen
jurídico de las administraciones públicas y del proce-
dimiento administrativo común, ajustándose al mode-
lo que figura en el anexo I de esta resolución.

2. Los documentos que se deben aportar con la soli-
citud son los siguientes:

a) Fotocopia compulsada del DNI o del NIF del soli-
citante, o autorización al Instituto Gallego de la
Vivienda y Suelo para la consulta de los datos de
identidad (DNI) en el sistema de verificación de datos
de identidad del Ministerio de la Presidencia de con-
formidad con el artículo 2 del Decreto 255/2008, de
23 de octubre, y la orden de la Consellería de Presi-
dencia, Administraciones Públicas y Justicia de 7 de
julio de 2009, que la desarrolla.

b) Fotocopia de la resolución de conformidad con
las actuaciones propuestas para la obtención de la
cédula de rehabilitación de calidad en la que figure
una fecha de ejecución de las obras no superior al 31
de diciembre de 2010 o fotocopia de la cédula de
rehabilitación de calidad si ya la tiene.

c) Declaración del conjunto de todas las subvencio-
nes solicitadas o concedidas, para las actuaciones
objeto de esta solicitud, de las administraciones
públicas o de otros entes públicos.

d) En las solicitudes para vivienda unifamiliar en
ámbito rural:

-Autorización al Instituto Gallego de la Vivienda y
Suelo para solicitar por vía telemática las acreditacio-
nes relativas a ingresos y deudas, o fotocopia compul-
sada de la declaración del impuesto sobre la renta de
las personas físicas, correspondiente al ejercicio
inmediatamente anterior a la fecha de solicitud, y cer-
tificado de las rentas expedido en los términos del
Real decreto 3/2004, de 5 de marzo, por la Agencia
Estatal Tributaria, correspondientes al conjunto de
los miembros de la unidad familiar.

-En el caso de no estar obligado a presentar la
declaración del IRPF:

*Si ha presentado el modelo de solicitud de devolu-
ción 104-105, copia de la notificación-liquidación
emitida por la Agencia Estatal de la Administración
Tributaria.

*Para los que no presentasen el citado modelo de
devolución, declaración responsable de todos los
ingresos obtenidos, adjuntando, además, los siguien-
tes documentos: declaración de las circunstancias
familiares, certificado de retribuciones y retenciones
de la empresa o empresas en las que estuviese de alta
en dicho ejercicio y, en su caso, certificado de pensio-
nes, o prestaciones periódicas, certificado del Inem y
certificados de las entidades bancarias de rendimien-
tos del capital mobiliario.

-En el supuesto de los emigrantes, la justificación
de los ingresos familiares se efectuará mediante copia
de la declaración del impuesto sobre la renta de las
personas físicas presentada en España, o de la simi-
lar presentada en el país donde presten sus servicios,
autentificada, en su caso, por la agregaduría laboral
correspondiente o delegación consular de España.

-Acreditación de la composición de la unidad fami-
liar y número de perceptores de ingresos, mediante
copia compulsada de la declaración del IRPF o, en el
caso de no estar obligado a presentarla, declaración
responsable y copia compulsada del libro de familia.

3. Asimismo, los miembros de la unidad familiar y
los solicitantes adicionales deberán acreditar que se
encuentran al corriente de sus obligaciones tributa-
rias estatales y autonómicas y de la Seguridad Social
y que no tienen pendiente ninguna otra deuda, por
ningún concepto, con la Administración pública de la
comunidad autónoma. Conforme a lo establecido en el
artículo 20.3º de la Ley 9/2007, de subvenciones de
Galicia, la solicitud de subvenciones conllevará la
autorización para que el Instituto Gallego de la
Vivienda y Suelo obtenga de forma directa la acredi-
tación del cumplimiento de sus obligaciones tributa-
rias con el Estado, la comunidad autónoma y con la
Seguridad Social, a través de certificados telemáticos.

4. Las citadas solicitudes deberán contener los
datos de la persona solicitante adicional, entendiendo
por tal aquella persona que sea cotitular sobre los
derechos de propiedad, usufructo o arrendamiento,
sin asignación concreta de cuotas, como puede ser el
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caso de sociedades de gananciales o comunidades de
herederos en las que concurran las citadas circuns-
tancias.

Artículo 6º.-Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes será de un
mes contado desde el día siguiente al de la publica-
ción de esta disposición.

Artículo 7º.-Órganos competentes para la instruc-
ción y resolución del procedimiento.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 8 de la
Orden de 27 de mayo de 2008 la instrucción del pro-
cedimiento le corresponde a la Jefatura Territorial de
la Consellería de Medio Ambiente, Territorio e
Infraestructuras que corresponda por razón de la
situación de la vivienda, siendo competente para
resolver el director general del IGVS.

Artículo 8º.-Resolución.

1. La resolución del director general del IGVS, pone
fin a la vía administrativa, siendo susceptible del
recurso potestativo de reposición, en el plazo de un
mes, o bien de recurso contencioso-administrativo,
directamente ante el órgano jurisdiccional competen-
te en el plazo de dos meses, en ambos casos desde el
día siguiente a la fecha de notificación.

2. El plazo para resolver se fija en 1 mes, contado
desde la fecha de entrada de la solicitud en el regis-
tro correspondiente. Vencido el plazo máximo esta-
blecido sin que se dictase y notificase la resolución,
los interesados podrán entender desestimadas sus
pretensiones por silencio administrativo, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 11 de la Orden de 27
de mayo de 2008.

Artículo 9º.-Notificación de la resolución.

La resolución se notificará en la dirección de la per-
sona firmante de la solicitud, salvo que esta hubiese
señalado otra dirección para la notificación, según lo
establecido en el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de régimen jurídico de las administra-
ciones públicas y del procedimiento administrativo
común.

Artículo 10º.-Publicidad de las subvenciones conce-
didas.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 15.1º
de la Ley 9/2007, el órgano administrativo conceden-
te publicará en el Diario Oficial de Galicia las sub-
venciones concedidas con expresión de la convocato-
ria, el programa y el crédito presupuestario al que se
imputen, la persona beneficiaria, la cantidad conce-
dida y la finalidad o finalidades de la subvención.

Igualmente, lo harán en la correspondiente página
web oficial en los términos previstos en el artícu-
lo 13.4º de la Ley 4/2006, de 30 de junio, de transpa-
rencia y buenas prácticas en la Administración públi-
ca gallega.

Artículo 11º.-Plazo de justificación de la subvención.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 9 de la
Orden de 27 de mayo de 2008, el plazo máximo de

justificación de la subvención será el establecido en
el procedimiento para la obtención de la cédula de
rehabilitación de calidad.

Artículo 12º.-Importe máximo y dotación presupues-
taria.

1. Subvenciones para vivienda unifamiliar rural.

-A efectos de lo determinado en el artículo 4 del
Decreto 157/2006, de 7 de septiembre, el importe
máximo será de 4.926.829 euros y se instrumentarán
financieramente a través del crédito que figura con-
signado en la aplicación 07.90.451A.780.0 del presu-
puesto de gastos del Instituto Gallego de Vivienda y
Suelo.

-Los citados importes se distribuirán en los departa-
mentos territoriales de la Consellería de Medio
Ambiente, Territorio e Infraestructuras, con el siguien-
te reparto: A Coruña 757.136 €, Lugo 2.658.267 €,
Ourense 900.000 €, Pontevedra 611.426 €.

2. Subvenciones en conjuntos históricos.

Familias e instituciones sin fin de lucro:

-El importe máximo será de 1.832.862 euros, en la
aplicación 07.90.451A.780.2 del presupuesto de gas-
tos del Instituto Gallego de Vivienda y Suelo para el
año 2010.

-Los citados importes se distribuirán en los departa-
mentos territoriales de la Consellería de Medio
Ambiente, Territorio e Infraestructuras, con el siguien-
te reparto: A Coruña 636.574 €, Lugo 993.333 € y
Ourense 202.955 €.

Artículo 13º.-Solicitudes presentadas anteriormente.

Los solicitantes de subvención al amparo de la ante-
rior convocatoria de 2010 que no hubiesen recibido la
concesión de la subvención, podrán solicitar de nue-
vo en la presente convocatoria, siendo motivo de
denegación la concesión en base a la anterior convo-
catoria.

En este caso se tomará como referencia la documen-
tación entonces presentada siempre y cuando no se
hubiesen producido alteraciones que la invaliden.

Disposición adicional

Las cuantías establecidas en el artículo 12 de la
presente resolución podrán ser objeto de ampliación
por resolución del director general del Instituto Galle-
go de la Vivienda y Suelo, teniendo efecto después de
su publicación en el DOG, de conformidad con lo
establecido en el artículo 30 del Decreto 11/2009, por
el que se aprueba el Reglamento de subvenciones de
Galicia.

Disposición final

Esta resolución entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de Galicia.

Santiago de Compostela, 4 de octubre de 2010.

Agustín Hernández Fernández de Rojas
Presidente del Instituto Gallego de la Vivienda

y Suelo
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PROCEDIMIENTO CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO DOCUMENTO

SUBVENCIONES A FONDO PERDIDO PARA LA REHABILITACIÓN Y RENOVACIÓN 
DE CALIDAD DE VIVIENDAS EN EL MEDIO RURAL Y CONJUNTOS HISTÓRICOS 
DE GALICIA

VI408B

CONSELLERÍA DE MEDIO AMBIENTE, 
TERRITORIO E INFRAESTRUCTURAS 
Instituto Gallego de la Vivienda y Suelo

RECIBIDO

REVISADO Y CONFORME

NÚMERO DE 
EXPEDIENTE

FECHA DE ENTRADA

FECHA DE EFECTOS

FECHA DE SALIDA

____ /____/______

____ /____/______

____ /____/______

________________

(A rellenar por la Administración)
LEGISLACIÓN APLICABLE

FIRMA DE LAS PERSONAS SOLICITANTES O PERSONA QUE LAS REPRESENTA

Decreto 157/2006, de 7 de septiembre, de rehabilitación y renovación de calidad de viviendas en el medio 
rural y en conjuntos históricos de Galicia, Orden de 13 de diciembre de 2006 por la que se regula la cédula 
de rehabilitación de calidad. 
Orden de 27 de mayo de 2008  por la que se convocan las subvenciones a fondo perdido para la 
rehabilitación y  renovación de calidad de viviendas en el  medio rural y conjuntos históricos de Galicia, 
modificada por Orden de 10 de mayo de 2010.
Resolución de 4 octubre de 2010 por la que se convocan las subvenciones a fondo perdido para la 
rehabilitación y renovación de calidad de viviendas en el medio rural y conjuntos históricos de Galicia

Área Provincial del Instituto Gallego de la Vivienda y Suelo en

, de de

PROVINCIA

DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE
NOMBRE Y APELLIDOS / RAZÓN SOCIAL

DIRECCIÓN

NÚMERO DE MIEMBROS DE LA UNIDAD 
FAMILIAR

DNI/NIF

CÓDIGO POSTAL INGRESOS FAMILIARES (EN CASO DE ÁMBITO 
RURAL)

TELÉFONOMUNICIPIO

PARROQUIA

DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE ADICIONAL

NOMBRE Y APELLIDOS / RAZÓN SOCIAL NIF/CIF

Y, en su representación:

PROVINCIA

DIRECCIÓN

CÓDIGO POSTAL TELÉFONOMUNICIPIO

PARROQUIA

Quien suscribe conoce y acepta las condiciones generales de estas ayudas y DECLARA que reúne las condiciones necesarias para acceder a ellas y que todos los datos que figuran en este impreso son 
ciertos. De conformidad con los apartados 3º y 4º del artículo 13 de la Ley 4/2006, de 30 de junio, de transparencia y de buenas prácticas en la Administración pública gallega, y con lo previsto en el 
Decreto 132/2006, de 27 de julio, por el que se regulan los registros públicos creados en los artículos 44 y 45 de la Ley 7/2005, de 29 de diciembre, de presupuestos generales de la Comunidad 
Autónoma de Galicia para el año 2006, y el artículo 15 de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, el Instituto Gallego de la Vivienda y Suelo publicará en el Diario Oficial de Galicia
y en su página web oficial la relación de las personas beneficiarias y el importe de las ayudas concedidas al amparo de este decreto; e incluirá igualmente las referidas ayudas y las sanciones que como 
consecuencia de ellas pudieran imponerse, en los correspondientes registros públicos, por lo que la presentación de la solicitud lleva implícita la autorización para el tratamiento necesario de los datos 
personales de las personas beneficiarias y la referida publicidad.

PROVINCIA

NOMBRE Y APELLIDOS / RAZÓN SOCIAL

DIRECCIÓN

NIF/CIF

MUNICIPIO

DATOS DE LA VIVIENDA O LOCAL OBJETO DE LA ACTUACIÓN

PROVINCIA

SITUACIÓN (CALLE, PLAZA)

CÓDIGO POSTAL TELÉFONOMUNICIPIO

PARROQUIA

SOLICITA: la concesión de los beneficios previstos para las actuaciones en:

Ámbito rural
Conjunto o núcleo histórico
Vivienda unifamiliar en ámbito rural que esté en un conjunto o núcleo histórico

DESTINO DE LA VIVIENDA

Uso propio

Alquiler

SOLICITUD

ANEXO  I

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley orgánica 15/1999, de protección de datos de carácter personal, le informo de que los datos personales recogidos en esta solicitud se incorporarán 
a un fichero, para su tratamiento, con la finalidad de la gestión de este procedimiento. Usted puede ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición previstos en la ley, mediante un 
escrito dirigido a esta consellería como responsable del fichero (la dirección figura al pie de esta solicitud).
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DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA

a) FOTOCOPIA COMPULSADA DEL DNI O DEL NIF DEL SOLICITANTE, O AUTORIZACIÓN AL IGVS PARA OBTENER LOS 
DATOS DE IDENTIDAD EN EL SISTEMA DE VERIFICACIÓN DE DATOS DE IDENTIDAD DEL MINISTERIO DE LA 
PRESIDENCIA

b) FOTOCOPIA DE LA RESOLUCIÓN DE CONFORMIDAD CON LAS ACTUACIONES PROPUESTAS PARA LA OBTENCIÓN DE LA 
CÉDULA DE REHABILITACIÓN DE CALIDAD O FOTOCOPIA DE LA CÉDULA DE REHABILITACIÓN DE CALIDAD SI YA LA 
TIENE.

c) DECLARACIÓN DEL CONJUNTO DE TODAS LAS SUBVENCIONES SOLICITADAS O CONCEDIDAS, PARA LAS 
ACTUACIONES OBJETO DE ESTA SOLICITUD, DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS O DE OTROS ENTES PÚBLICOS.

EN LAS SOLICITUDES PARA VIVIENDA UNIFAMILIAR EN EL ÁMBITO RURAL:

- Autorización al Instituto Gallego de la Vivienda y Suelo para solicitar por vía telemática las acreditaciones relativas a ingresos y deudas, o 
fotocopia compulsada de la declaración del impuesto sobre la renta de las personas físicas, correspondiente al ejercicio inmediatamente 
anterior a la fecha de solicitud, y certificado de las rentas expedido en los términos del R.D. 3/2004, de 5 de marzo, por la Agencia Estatal 
Tributaria, correspondientes al conjunto de los miembros de la unidad familiar.

- En el caso de no estar obligado a presentar la declaración del IRPF:

Si ha presentado el modelo de solicitud de devolución 104-105, copia de la notificación-liquidación emitida por la Agencia Estatal de la 
Administración Tributaria.

Para los que no hayan presentado el citado modelo de devolución, declaración responsable de todos los ingresos obtenidos, adjuntando, 
además, los siguientes documentos: declaración de las circunstancias familiares, certificado de retribuciones y retenciones de la empresa 
o empresas en las que haya estado de alta en dicho ejercicio y, en su caso, certificado de pensiones o prestaciones periódicas, certificado 
del Inem y certificados de las entidades bancarias de rendimientos del capital mobiliario.

- En el supuesto de los emigrantes, la justificación de los ingresos familiares se efectuará mediante copia de la declaración del impuesto sobre 
la renta de las personas físicas presentada en España, o de la similar presentada en el país donde presten sus servicios, autenticada, en su caso, 
por la agregaduría laboral correspondiente o delegación consular de España.

- Acreditación de la composición de la unidad familiar y número de perceptores de ingresos, mediante copia cotejada de la declaración del 
IRPF o, en caso de no estar obligado a presentarla, declaración responsable y copia cotejada del libro de familia.

d)

Autorizo al Instituto Gallego de la Vivienda y Suelo, de conformidad con el artículo 2 del Decreto 255/2008, de 23 de octubre, y la orden de la 
Consellería de Presidencia, Administraciones Públicas y Justicia  de 7 de julio de 2009 que  la desarrolla, para la consulta de mis datos de identidad 
(DNI)  en el sistema de verificación de datos de identidad del Ministerio de la Presidencia.

NOSI

DEBERÁN, ASIMISMO, ACREDITAR QUE SE ENCUENTRAN AL CORRIENTE DE SUS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS ESTATALES Y 
AUTONÓMICAS Y DE LA SEGURIDAD SOCIAL Y QUE NO TIENEN PENDIENTE NINGUNA OTRA DEUDA CON LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA.

CONFORME A LO ESTABLECIDO EN El ARTÍCULO 20.3º DE LA LEY 9/2007, DE 13 DE JUNIO, DE SUBVENCIONES DE GALICIA, LA 
SOLICITUD DE LA SUBVENCIÓN POR LA PERSONA INTERESADA COMPORTARÁ LA AUTORIZACIÓN AL INSTITUTO GALLEGO DE 
LA VIVIENDA Y SUELO PARA SOLICITAR LAS CERTIFICACIONES QUE DEBA EMITIR LA AGENCIA ESTATAL DE LA 
ADMINISTRACION TRIBUTARIA, LA TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL Y LA CONSELLERÍA COMPETENTE EN 
MATERIA DE ECONOMÍA Y HACIENDA DE LA XUNTA DE GALICIA.
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PROCEDIMIENTO CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO DOCUMENTO

SUBVENCIONES A FONDO PERDIDO PARA LA REHABILITACIÓN Y RENOVACIÓN 
DE CALIDAD DE VIVIENDAS EN EL MEDIO RURAL Y CONJUNTOS HISTÓRICOS 
DE GALICIA

VI408B

CONSELLERÍA DE MEDIO AMBIENTE, 
TERRITORIO E INFRAESTRUCTURAS 
Instituto Gallego de la Vivienda y Suelo

RECIBIDO

REVISADO Y CONFORME

NÚMERO DE 
EXPEDIENTE

FECHA DE ENTRADA

FECHA DE EFECTOS

FECHA DE SALIDA

____ /____/______

____ /____/______

____ /____/______

________________

(A rellenar por la Administración)
LEGISLACIÓN APLICABLE

FIRMA DE LAS PERSONAS SOLICITANTES O PERSONA QUE LAS REPRESENTA

Decreto 157/2006, de 7 de septiembre, de rehabilitación y renovación de calidad de viviendas en el medio 
rural y en conjuntos históricos de Galicia, Orden de 13 de diciembre de 2006 por la que se regula la cédula 
de rehabilitación de calidad. 
Orden de 27 de mayo de 2008  por la que se convocan las subvenciones a fondo perdido para la 
rehabilitación y  renovación de calidad de viviendas en el  medio rural y conjuntos históricos de Galicia, 
modificada por Orden de 10 de mayo de 2010.
Resolución de 4 octubre de 2010 por la que se convocan las subvenciones a fondo perdido para la 
rehabilitación y renovación de calidad de viviendas en el medio rural y conjuntos históricos de Galicia

Área Provincial del Instituto Gallego de la Vivienda y Suelo en

, de de

SOLICITUD DE 
ANTICIPO

PROVINCIA

DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE
NOMBRE Y APELLIDOS / RAZÓN SOCIAL

DIRECCIÓN

DNI/NIF

CÓDIGO POSTAL CORREO ELECTRÓNICOTELÉFONOMUNICIPIO

PARROQUIA

NOMBRE Y APELLIDOS / RAZÓN SOCIAL NIF/CIF

Y, en su representación:

PROVINCIA

DIRECCIÓN

CÓDIGO POSTAL TELÉFONOMUNICIPIO

PARROQUIA

FECHA DE CONCESIÓN DE LA SUBVENCIÓN PARA LA REHABILITACIÓN Y RENOVACIÓN DE CALIDAD: 

€, que no supera  el 50% de la anualidad para el año de la subvención concedida.

Mi solicitud de anticipo excepcional está motivada por la necesidad de hacer pagos inmediatos  por las siguientes causas:

ANEXO  II

De acuerdo con lo establecido en el artículo 9.2º de la Orden de 27 de mayo de 2008, por la que se aprueban las bases reguladoras de las subvenciones

para la rehabilitación de calidad de viviendas en el medio rural y conjuntos históricos de Galicia, solicito un anticipo excepcional del pago de


